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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMATIVA

RESPUESTA A SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

FOLIO: 
ITI-014/2008


FECHA DE RECIBIDO: 13 de Marzo 2008

HORA: 
8:30 a.m.


FECHA DE RESPUESTA: 8 de abril de 2008

NOMBRE DEL SOLICITANTE: JUAN CARLOS ZUÑIGA QUIROGA

MEDIO PARA RECIBIR RESPUESTA: CORREO ELECTRÓNICO

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO:  jzunigaquiroga@hotmail.com  

DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA: 

¿EXISTEN LOS ACUERDOS DE RESERVA CON FECHAS 5 DE MARZO DE 2007, 11 DE JULIO DE 2006, 22 DE NOVIEMBRE DE 2007 Y 2 DE ENERO DE 2008 DE LA COORDINACIÓN ESTATAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y LA SUBSECRETARÍA “A” DE GOBIERNO?

SI ES QUE EXISTEN LOS ANTERIORES ACUERDOS DE RESERVA, SOLICITO UNA VERSIÓN PÚBLICA DEL TEMA O LOS TEMAS GENRALES QUE RESERVARON LA COORDINACIÓN ESTATAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y LA SUBSECRETARÍA “A” DE GOBIERNO. 

SOLICITO QUE LA INFORMACIÓN SE ME BRINDE A TRAVÉS DE ESTE CORREO ELECTRÓNICO. 

RESPUESTA: 

De acuerdo con la obligación de remitir Índices de Clasificación por parte de los sujetos obligados, en cumplimiento del artículo 26 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la Secretaría de Gobierno nos ha remitido semestralmente información al respecto. 

Por lo que corresponde a su primera pregunta le informamos lo siguiente: 

Existe dentro de la información remitida por la Secretaría de Gobierno acuerdos de reserva correspondientes al 5 de marzo de 2007, 11 de julio de 2006 y 22 de noviembre de 2008 elaborados por la Subsecretaría “A” de Gobierno y la Coordinación Estatal de Comunicación Social, respectivamente. 

Por lo que toca al referido de fecha 2 de enero de 2008 no le ha sido remitido al Instituto información alguna al respecto. 

En este sentido, le comento que la obligación de hacer llegar al Instituto información de índices de clasificación se genera cada seis meses y la siguiente fecha para que obligatoriamente hagan llegar al Instituto dicha información los sujetos obligados será el día 30 de junio de 2008, momento en que deberán actualizar sus índices de reserva. 

A continuación se detallan el tema o los temas generales que mediante dichos acuerdos se reservaron tal y como lo informa la Secretaría de Gobierno en el índice de clasificación que ésta remite al Instituto de Transparencia Informativa:

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE CLASIFICA: 

Subsecretaría “A” de Gobierno

FECHA DE CLASIFICACIÓN: 



5 de marzo de 2007

INFORMACIÓN QUE SE RESERVA: 


Acuerdo por el que se clasifica como 

Información totalmente reservada los expedientes que contienen información, resultado y/o conclusiones sobre evaluaciones, estudios de opinión, encuestas, estudios de análisis de contenido, reportes de grupos de enfoque y reportes similares del 1º de enero de 2002 al 31 de diciembre de 2007. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE CLASIFICA: 

Coordinación Estatal de Comunicación 

Social.

FECHA DE CLASIFICACIÓN: 



11 de julio de 2006 

INFORMACIÓN QUE SE RESERVA: 


Totalmente reservados los expedientes 

que contienen información sobre evaluaciones, estudios de opinión, reportes d grupos de enfoque y reportes similares ya sea en medios informáticos o escritos. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE CLASIFICA: 

Coordinación Estatal de Comunicación Social.

FECHA DE CLASIFICACIÓN: 

22 de noviembre de 2007

INFORMACIÓN QUE SE RESERVA: 
Totalmente reservados los expedientes que contienen información sobre evaluaciones, estudios de opinión, reportes de grupos de enfoque y reportes similares ya sea en medios informáticos o escritos. 

Quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario al respecto. 

ATENTAMENTE, 

SRA. MARIA DE LOURDES OROPEZA R.

TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA INFORMATIVA. 
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